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traci6n pan;elana ~e obtengan 10b mayore, oeneficios para 
la producción de la zona y para lOs agricultores afectados. 

En su virtud . este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Urdiales y Santa Maria del Páramo 
(León). cuya concentra,ción parcelaria fué declarada de utlli
dad pública por Decretos de 16 de julio de 1959 y 5 de .sep
t1embr€- de 1962. 

Segundo.·-De acuerdo con la dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 
y 24 de ia Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 
Se considera que las obras de redes de caminos y red de 
saneamiento queden clasificadas en el grupo a), y las de ' red 
de acequias secundarlas, en el grupo b) . . del citado articulo 23 
de la mencionada Ley de Ordenación Rural, estableciéndose 
para la red de acequias una subvención del 40 por lOO, siendo 
el plazo de devolución del anticipo restante de diez afios. 

Tercero.-La redaccl6n de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los sigulentes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 1 de noviembre de 1968; terminación de las obras. 1 de 
enero de 1971. 

Red de saneamlento.-Fechas limites: PresentMlón dé pro
yectos, 1 de noviembre de 1968; terminación de las Obras, 
1 de enero de 1971. 

Red de acequias.-Fechas llmites: Presentación de proyectos, 
1 de noviembre de 1968; tertnlnación de las obras, 1 de 
enero de 1971. 
Cuarte.-Por la Dirección General de coionlzacióri y Or

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para. la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV . 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DIOS guarde a VV. n . muchos afias. 
Madrid, 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Oirector 
genété.l de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
áprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de .San 
Pedro de Bercianos, Bercianos del Páramo y Fon
techa (León). 

limos. Sres.: Por Decretos de 7 de diciembre de 1961, . 26 de 
Octubre. de 1961 y 2 de marzo de 1967 se declaró de utUldad 
pUblica la concentración parcelaria de las zonas de San Pedro 
de Bercianos, Bercianos del Páramo y Fontecha (Leóh), de la 
oomarca de Ordenación Rural de El Páramo. 

ll:n cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cortcen
tra~lón Parcelaria, texto refundidO de 8 ele noViembre dé 1962, 
Y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de juliO de 1968, el 
ServiciO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este M1nls
terlo el Plan con,iunto de Mejoras Territoriales y Obras de 
las zonas de San Pedro de Bercianos, Bercianos del Páramo 
y Fontecha (León). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que laa obras en él Incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los artlcu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenaclón Rural de 27 de jUlio 
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los 
&gr1cultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se na servido disponer: 

Pr1mero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonaa de San Pedro de Bercianos, Bercianos del 
Páramo y Fontecha (León), cuya concentración parcelaria fué 
declarada de utilidad pública por Decretos de 7 de diciembre 
de 1961, 26 de octubre de 1961 y 2 de marzo de 196"1. respec
tivamente. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, modlficadopor los articulas 23 y 24 
de la Ley de Ordenac\pn Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento queden clasificadas en el grupo a), y las de red de 
acequias secundarlas, en el grupo b), del citado articUlo 23 de 
la mebcionada Ley de Ordenación Rural, estableciéndose para 
la red de aceqUias una subvención del 40 por 100, siendo el 
plazo de devolución del anticipo restante de diez afios. 

Tercero.-La redacción de 106 proyectos y ejecUCión de las 
obras Inclu1daa en este Plan serán de la competencia del Ser-

VICJO Nacional ae Conoentraci6n Parcelaria y OrdenaclOn Rural 
y se ajustaran a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentaci6n de proyectos, 

1 de noviembre de 1968; terminación de las obras, 1 de 
enero de 1971. . 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1968; terminación de las óbrii6, 
1 de enero de 1971. 

Red de acequias.-Fechas límites: Presentación de proyelolOOs, 
1 de noviembre de 1968; terminación de las obras, 1 de 
enero de 1971. 
Cuarto.-Por la Direcci6n General de ColonlzaciQn y or

denación Rural se dictarán las normas pertinentes pára la 
mejor aplicación de cU,anto se dispone en la presente árdeh. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gUárde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 15 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sí·es. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la qf!,e se 
aprueba el Plan de Mejoras Tertitortates y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Pintlla 
del Toro (Zamora) 

lImos. Sres.: Por Decreto de 20 de octubre de 1966 se de
claró de utllldad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Pinilla del Toro (Zamora), de la Comarca de Ordena
ción Rural Norte de Toro. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de nov1embre de 1962, y 
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenació~ 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Pinilla del Toro (Zamora). 

Examinado el referido Plan, este Minlsterio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de 
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la conoetlt.ta
clún parcelaria se 'obtengan los mayores benéflclos 'para la 
producción de la zona y para los agricultores afectadoS. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Pinilla del Toro (Zamora), cuya eohcén
traclón parcelaria fué declara~a de utilidad pública por De
creto de 20 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, teKto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artlculos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
cohsldera que dichas obras quedan clasiflcaéla$ en el grupo a) 
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenael6n 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuoión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaoióTl 
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
t6s. 1-1-1969: terminaCIón de las obras, 1-X-1970. 

Red de saneamlento.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos. 1-1-1969: terminación de las obras, l-X-1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para, la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conoclmlénto y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. m~chos afios. 
Madrid. 15 de octubre de 1008. 

D1AZ-AMBRONA 

runos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
apmeba el Plan de Mejoras Territoriales JI Obras 
de la zona de concentración parceU!.rtct ae Nepas 
(Soria). 

Ilmos. Sres.: Por DeCreto de 3 de junio de 1967 ae declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la li:ona de 
Nepas (Soria). 


